


DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

GOBIERNO MUNICIPAL DE TLAJOMULCO 202t ·· 2027 

CONVOCATORIA Y BASES UCITAC!ÓN PÚBLICA 
SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ 

Apertura de propuestas. Se invita a los licitantes 
29/05/2026 01 :01 :00 p.m. a participar en el evento 

Fecha de Publicación de Fallo 
Desde la fecha de apertura de 

propuestas o hasta 20 días 
posteriores 

Domicilio de las Oficinas del Órgano Interno de Calle Vallarta 59 Poniente, 
Control donde podrán presentarse Colonia Centro, Tlajomulco de 
inconformidades. Zúñiga, Jalisco 

BASES 

PARTIDA DESCRIPCIÓN CANTIDAD U/M 

1 BOTA DE SEGURIDAD DIALECTRICA ,. 193 PARES 
Calzad.o erqonómico industrial Tioo 111 

2 IMPERMEABLES 193 PZAS 
Tipo gabardina con capucha en color amarillo 
fluorescente 

3 BOTA DE HULE 178 PARES 
Bota impermeable fabricada a doble inyección de 

4 

5 

PVC 

CHALECOS 
Chaleco de alta visibilidad tioo rescatista 

BOTA PANTALONERA 
Traie de PVC 

. Descripción Detallada: 
SEGÚN ANEXO CON ESPECIFICACIONES 

193 ·PZAS

86 PARES 

1.- Los invitamos a registrarse en nuestro Padrón de Proveedores, información al teléfono 
3 283440 0 e x t .  40 50 o en 
https://transparencia.tlajomulco.gob.mx/transparencia/articulo-8/Padron- provedores#convocato 
rías 

2.- Al tratarse de bienes/servicios estos se presentarán dentro de un sobre cerrado y sellado, mismo 
que deberá ser depositado en la urna del Órgano Interno de Control ubicado en la calle Vallarta # 
59 Poniente, Colonia Centro en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco; previo registro del día y hora de 
entrega. 

3.- El sobre DEBERÁ estar debidamente cerrado y sellado, tener como caratula el nombre del 
proveedor (persona física o moral) y número de la licitación. La cotización deberá estar elaborada 
de preferencia en papel membretado de la empresa, con nombre y firma del Representante Legal 
acreditado, al suscribir la cotización aceptan bajo protesta de decir verdad que NO se encuentra en 
alguno de los supuestos establecidos en el artículo 52 de esta Ley. Deberá anexar una cotización 
por proceso de licitación ya sea electrónica o en sobre. 

4.- La vigencia de la cotización deberá ser por un mínimo de 30 días a partir de la fecha de apertura 
de propuestas y especificarse lo anterior en el cuerpo de la propuesta. Esta podrá ser utilizada dentro 
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